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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

A C T A  Nº 66/2007 
ACTA DE LA REUNION DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO 
GENERAL DEL PODER JUDICIAL DEL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 2007. 
 

Excmos. Sres.: En Madrid, a ocho de noviembre del año 

dos mil siete, siendo las catorce horas, se 

reúnen los miembros de la Comisión Per-

manente que al margen se relacionan bajo 

la Presidencia del Excmo. Sr. D. Francisco 

José Hernando Santiago, Presidente del 

Consejo. Se inicia la sesión procediéndose 

a la exposición, estudio y decisión de los 

diversos asuntos pendientes, que fueron 

resueltos en la forma que a continuación 

queda reflejada: 

Presidente: 
D. Francisco José Hernando 

Santiago 
 

Vocales: 
       D. Juan Carlos Campo Moreno  
       D. Luis Aguiar de Luque 
       D. Carlos Ríos Izquierdo 
       D. Enrique López López 

 
Secretario General: 

 
       D. Celso Rodríguez Padrón  

 
 
1º.- En relación con la solicitud de DON LUIS MARTÍNEZ DE SALINAS 

ALONSO, Magistrado con destino en la Sección 2ª de la Audiencia Provincial de Madrid, 
en la que interesa la concesión de licencia por razón de estudios relacionados con la 
función judicial, de conformidad con los dispuesto en los artículos 248.1º, 248.3º d) y f), 
y 249 del Reglamento nº 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial y el artículo 373 de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, a disfrutar los días 12 al 16 de 
noviembre de 2007, esta Comisión Permanente acuerda no acceder a lo interesado al 
no contar con el informe favorable del Presidente del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid previsto en el artículo 249 del Reglamento nº 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera 
Judicial.. 

El presente acuerdo se notificará al interesado, con indicación de que contra el 
mismo cabe interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder 
Judicial, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su notificación. 

Dar traslado de este Acuerdo a los Presidentes del Tribunal Superior de Justicia 

de Madrid y de la Audiencia Provincial de Madrid, a sus efectos. 

 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se procede a continuación a dar 

lectura del acuerdo adoptado siendo aprobado por unanimidad de los Sres. Vocales 
asistentes, dándose por terminada la sesión a las catorce horas y quince minutos, de 
la que da fe el Secretario de la misma, con el visto bueno del Sr. Presidente de la 
Comisión Permanente. 

     
Vº. Bº. 

EL  PRESIDENTE 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
 

 


